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La Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Directora del Instituto Asturiano de 
Administración Pública “Adolfo Posada”, por la que se aprueba la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas, se ratifica la designación del Tribunal Calificador y se acuerda el 
comienzo de las pruebas selectivas para la provisión de 55 plazas del Cuerpo de Gestión, 
Grupo A, Subgrupo A2, en turno de acceso libre y de promoción interna, en régimen de 
funcionario/a de carrera (BOPA de 02/01/2019), modificado por Resolución de 13 de octubre 
de 2020 en ejecución de sentencia (BOPA de 20/10/2020), establece que: 

“Para la elaboración y corrección del ejercicio, la normativa reguladora de las materias 
comprendidas en el programa de la oposición se entenderá referida a “la vigente el día de la 
publicación en el BOPA de la resolución que señale el comienzo de las pruebas” (BOPA de 
07/02/2020)”. 

Según esto, salvo rectificación por parte del Principado, toda modificación del temario 
posterior al 07/02/2020 no sería objeto de examen. Teniendo en cuenta esto, a continuación 
se indican aquellos/as epígrafes y normas que están incluidos en el libro y que no serán objeto 
de examen. 

 

VOLUMEN IV: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

 Tema 6 

 Epígrafe 2.5. Acuerdo de 20 de febrero de 2020, Del Consejo De Gobierno, por el que 
se fijan para 2020 las Cuantías de las Retribuciones del Personal al Servicio de la 
Administración del Principado de Asturias. No es objeto de examen. 

 

 Tema 9 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (TRET). 

 Artículo 8.2 (Redacción correspondiente al día 7/2/2020) 

Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 
disposición legal y, en todo caso, los de prácticas y para la formación y el aprendizaje, 
los contratos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo, los contratos para la 
realización de una obra o servicio determinado, los de los trabajadores que trabajen 
a distancia y los contratados en España al servicio de empresas españolas en el 
extranjero. Igualmente constarán por escrito los contratos por tiempo determinado 
cuya duración sea superior a cuatro semanas. De no observarse tal exigencia, el 
contrato se presumirá celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo 
prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo 
parcial de los servicios. 

Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso 
durante el transcurso de la relación laboral. 

 Artículo 33.11 (No es objeto de examen ) 

 Artículo 52.d (Redacción correspondiente al día 7/2/2020) 

Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, que alcancen 
el veinte por ciento de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos siempre que el 
total de faltas de asistencia en los doce meses anteriores alcance el cinco por ciento 
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de las jornadas hábiles, o el veinticinco por ciento en cuatro meses discontinuos 
dentro de un periodo de doce meses. 

No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las 
ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio 
de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, 
maternidad, riesgo durante el embarazo y la lactancia, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia, paternidad, licencias y vacaciones, enfermedad o 
accidente no laboral cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios 
oficiales y tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas 
por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por 
los servicios sociales de atención o servicios de Salud, según proceda. 

Tampoco se computarán las ausencias que obedezcan a un tratamiento médico de 
cáncer o enfermedad grave. 

 

 Tema 14 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 

 Artículo 42.c (Redacción correspondiente al día 7/2/2020) 

Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; nacimiento 
y cuidado de menor; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; 
ejercicio corresponsable del cuidado del lactante; cuidado de menores afectados por 
cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente contributiva e invalidez no 
contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y no contributiva; 
desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; protección por cese de 
actividad; pensión de viudedad; prestación temporal de viudedad; pensión de 
orfandad; prestación de orfandad; pensión en favor de familiares; subsidio en favor 
de familiares; auxilio por defunción; indemnización en caso de muerte por accidente 
de trabajo o enfermedad profesional, así como las que se otorguen en las 
contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por 
real decreto, a propuesta del titular del Ministerio competente. 

 

 Tema 15 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 

 Artículo 351 (Redacción correspondiente al día 7/2/2020) 

Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, 
consistirán en: 

a) Una asignación económica por cada hijo menor de dieciocho años o mayor de 
dicha edad y que esté afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 
65 por ciento, a cargo del beneficiario, cualquiera que sea la naturaleza legal de la 
filiación, así como por los menores a su cargo en régimen de acogimiento familiar 
permanente o guarda con fines de adopción. 

El causante no perderá la condición de hijo o de menor a cargo por el mero hecho de 
realizar un trabajo lucrativo por cuenta propia o ajena siempre que continúe viviendo 
con el beneficiario de la prestación y que los ingresos anuales del causante, en 
concepto de rendimientos del trabajo, no superen el 100 por cien del salario mínimo 
interprofesional, también en cómputo anual. 
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Tal condición se mantendrá aunque la afiliación del causante como trabajador 
suponga su encuadramiento en un régimen de Seguridad Social distinto a aquel en el 
que esté afiliado el beneficiario de la prestación. 

b) Una prestación económica de pago único a tanto alzado por nacimiento o 
adopción de hijo, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los 
casos de madres con discapacidad. 

c) Una prestación económica de pago único por parto o adopción múltiples. 

 Artículo 352. Beneficiarios. (Redacción correspondiente al día 7/2/2020) 

1. Tendrán derecho a la asignación económica por hijo o menor a cargo quienes: 

a) Residan legalmente en territorio español. 

b) Tengan a su cargo hijos o menores en régimen de acogimiento familiar 
permanente o guarda con fines de adopción en quienes concurran las circunstancias 
señaladas en la letra a) del artículo anterior y que residan en territorio español. 

En los casos de separación judicial o divorcio, el derecho al percibo de la asignación 
se conservará para el padre o la madre por los hijos o menores que tenga a su cargo. 

c) No perciban ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a la cuantía que 
anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. Dicha cuantía contemplará un incremento del 15 por ciento por cada hijo o 
menor a cargo, a partir del segundo, este incluido. 

No obstante lo anterior, si se trata de personas que forman parte de familias 
numerosas de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas, también tendrán derecho a la indicada 
asignación económica por hijo a cargo si sus ingresos anuales no son superiores al 
importe que a tales efectos establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para los supuestos en que concurran tres hijos a cargo, incrementándose en la 
cuantía que igualmente establezca dicha Ley por cada hijo a cargo a partir del cuarto, 
este incluido. 

En el supuesto de convivencia de ambos progenitores, si la suma de los ingresos de 
ambos superase los límites de ingresos establecidos en los párrafos anteriores, no se 
reconocerá la condición de beneficiario a ninguno de ellos. Igual regla se aplicará en 
los supuestos en que el acogimiento familiar permanente o la guarda con fines de 
adopción, se haya constituido por dos personas que formen una misma unidad 
familiar. 

Los límites de ingresos anuales a que se refieren los dos primeros párrafos se 
actualizarán anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, respecto 
de la cuantía establecida en el ejercicio anterior, al menos, en el mismo porcentaje 
que en dicha Ley se establezca como incremento general de las pensiones 
contributivas de la Seguridad Social.  

No obstante, también podrán ser beneficiarios de las asignaciones económicas por 
hijo o menor a cargo, quienes perciban ingresos anuales por cualquier naturaleza 
que, superando la cifra indicada en los párrafos anteriores, sean inferiores a la 
cuantía que resulte de sumar a dicha cifra el producto de multiplicar el importe anual 
de la asignación por hijo o menor por el número de hijos o menores a cargo de los 
beneficiarios. 

En tales casos, la cuantía anual de la asignación será igual a la diferencia entre los 
ingresos percibidos por el beneficiario y la cifra resultante de aplicar lo dispuesto en 
el párrafo anterior. Dicha cuantía será distribuida entre los hijos o menores a cargo 
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del beneficiario y las mensualidades a que, dentro de cada ejercicio económico, se 
tenga derecho a la asignación. 

No se reconocerá la asignación económica por hijo o menor a cargo cuando la 
diferencia a que se refiere el párrafo anterior sea inferior al importe mensual de la 
asignación, por cada hijo o menor a cargo sin discapacidad, prevista en el artículo 
353.1. 

d) No tengan derecho, ni el padre ni la madre, a prestaciones de esta misma 
naturaleza en cualquier otro régimen público de protección social. 

2. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón de ellos, 
hubiera correspondido a sus padres: 

a) Los huérfanos de padre y madre, menores de dieciocho años o mayores de dicha 
edad y que sean personas con discapacidad en un grado igual o superior al 65 por 
ciento. 

b) Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres, siempre 
que no se encuentren en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con 
fines de adopción. 

c) Los hijos con discapacidad mayores de dieciocho años cuya capacidad no haya sido 
modificada judicialmente y conserven su capacidad de obrar serán beneficiarios de 
las asignaciones que en razón de ellos corresponderían a sus padres. 

Cuando se trate de menores sin discapacidad, será requisito indispensable que sus 
ingresos anuales, incluida, en su caso, la pensión de orfandad, no superen el límite 
establecido en el apartado 1.c). 

3. En los supuestos de hijos o menores a cargo con discapacidad, no se exigirá límite 
de recursos económicos a efectos del reconocimiento de la condición de beneficiario. 

 

 


